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En memorial que antecede, el apoderado de la parte demandante solicita se 

fije fecha de remate, solicitud que no accede el Despacho, toda vez que, la 

parte demandante no ha dado cumplimiento al auto 1295 de fecha 20 de 

mayo de 2022 (archivo 01, carpeta 02Ejecución),  

 

Por lo anterior, se requiere nuevamente a la parte demandante para que 

allegue el avalúo comercial actualizado del bien inmueble con F.M.I. N° 

50N829657, a efectos de correr traslado del avalúo que represente un mayor 

valor, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 444 del Código General 

del Proceso. 

 

De otro lado, se ordena que por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil 

Circuito de Medellín, se remita el oficio N° 471 de fecha 11 de mayo de 

allegado por el Juzgado 03 de Familia de Manizales (Archivo 03, Carpeta 

02Ejecución) al correo del apoderado de la parte demandante 

jose200176@hotmail.com  

 

Finalmente, se ordena que, por intermedio de la Oficina de Ejecución, se 

requiera a la DIAN para que dé respuesta al oficio N° 733V de fecha 19 de 

abril de 2022, por medio del cual se ofició para que aportara la liquidación 

Radicado No. 05001 31 03 012 2010 00290 00 

Demandantes  JOSE BOLAÑOS PEÑA (Cesionario) 

Demandados SAMUEL ARTURO VELASQUEZ MARQUEZ 

Asunto -NO FIJA FECHA DE REMATE 

-REMITE PIEZA PROCESAL  

-REQUIERE A LA DIAN 

Auto S° 2272V 
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del crédito actualizada de la obligación que posee el demandado SAMUEL 

ARTURO VELÁSQUEZ MÁRQUEZ C.C. N° 10.228.884, con dicha entidad (fl. 

253), en el proceso con radicado N° 201202650 (anéxese el folio 253 C1, y el 

oficio N° 733V fl. 227 C2). 

 

NOTIFÍQUESE.  
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